
9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura y Patrimonio.
b) Domicilio: C/. Almendralejo, n.º 14.
c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Fecha: Al sexto día hábil siguiente al de finalización de presen-
tación de ofertas.
e) Hora: La Mesa de contratación se constituirá a las 9 h.

10.–OTRAS INFORMACIONES.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS. Los gastos ocasionados por la publica-
ción del presente anuncio serán abonados por el adjudicatario.

Mérida, 24 de noviembre de 1998.–El Secretario General Técnico,
AGUSTIN SANCHEZ MORUNO. 

RESOLUCION de 24 de noviembre de 1998,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se anuncia licitación de las obras de:
Rehabilitación en la casa del ermitaño de la
Ermita del Salor como albergue y
adecuación de su entorno en Torrequemada.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura y Patrimonio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Obras y Proyectos. Oficina de Gestión «Alba Pla-
ta».
c) Número de expediente: 17.02.AP16.1/98.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Rehabilitación de la casa del ermitaño
como albergue y adecuación del entorno.
b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Torrequemada.
d) Plazo de ejecución (meses): 4 meses.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Vía Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 8.216.479 ptas.

5.–GARANTIAS:

Provisional: 164.330 Ptas.
Definitiva: 328.659 Ptas.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Cultura y Patrimonio. Oficina de Gestión
«Alba Plata».

b) Domicilio: C/. Adriano, n.º 11 Bajo.

c) Localidad y Código Postal: Mérida - 06800, Badajoz.

d) Teléfono: 924 - 38 19 30.
e) Telefax: 924 - 38 13 20.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La mis-
ma que para la presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: (Grupos, Subgrupos y Categoría)

Para las ofertas presentadas por personas físicas, se estará a lo
dispuesto en los artículos 19 y 26 de la Ley 13/1995 LCAP.

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACION:

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a partir de la
fecha de publicación de este anuncio.
Hora: Hasta las 14 horas.
b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Consejería de Cultura y Patrimonio. Registro General.
2.ª Domicilio: C/. Almendralejo, n.º 14.
3.ª Localidad y código postal: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura y Patrimonio.

b) Domicilio: C/. Almendralejo, n.º 14.

c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).

d) Fecha: Al sexto día hábil siguiente al de finalización de presen-
tación de ofertas.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 9 h.

10.–OTRAS INFORMACIONES.
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11.–GASTOS DE ANUNCIOS. Los gastos ocasionados por la publica-
ción del presente anuncio serán abonados por el adjudicatario.

Mérida, 24 de noviembre de 1998.–El Secretario General Técnico,
AGUSTIN SANCHEZ MORUNO.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE,
URBANISMO Y TURISMO

ANUNCIO de 23 de octubre de 1998, sobre
vivienda unifamiliar. Situación: Ctra. de
Badajoz-Valverde, P.K. 6,300. Promotor:
D. Miguel Angel Anselmo Olmo, en Badajoz.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

«Vivienda unifamiliar. Situación: Ctra. de Badajoz-Valverde, P.K.
6,300. Promotor : D. Miguel Angel Anselmo Olmo. Badajoz.»

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Santa
Eulalia, 30 de Mérida.

Mérida, 23 de octubre de 1998.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MIGUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 26 de octubre de 1998, sobre
central de deshidratados de vegetales y
frutas. Situación: Parcela n.º 27 del Polígono
n.º 6 de rústica. Promotor: Desvefrut, S.L.,
en Mengabril.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de

1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

«Central de deshidratados de vegetales y frutas. Situación: Parcela
n.º 27 del Polígono n.º de Rústica. Promotor : Desvefrut, S.L. Men-
grabil.»

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Santa
Eulalia, 30 de Mérida.
Mérida, 26 de octubre de 1998.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MIGUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 29 de octubre de 1998, sobre
vivienda unifamiliar. Situación: Finca n.º 27
del «Cuarto de la Ermita», dehesa de Bótoa.
Promotor: Segundo Carrasco Martín,
en Badajoz.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

«Vivienda unifamiliar. Situación: Finca n.º 27 del “Cuarto de la ermi-
ta”, Dehesa de Bótoa. Promotor: Segundo Carrasco Martín. Badajoz.»

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Santa
Eulalia, 30 de Mérida.

Mérida, 29 de octubre de 1998.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MIGUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 29 de octubre de 1998, sobre
adecuación entorno de pantano. Situación:
Pantano de San Roque Ctra.
Guareña-Manchita, P.K. 2,00. Promotor:
Excmo. Ayuntamiento, en Guareña.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
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